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Proyecto del Acta Número 133, 
correspondiente a la sesión 
ordinaria virtual celebrada el 
día 23 de febrero del año 2021.
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municipal del ayuntamiento de santa ana maya, 
michoacán; informa a esta soberanía que en 
sesión de cabildo se aprobó la licencia para 
ausentarse del cargo de presidente municipal al 
dr. juan audiel calderón mendoza. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite oficio 
número asm/078/2021, que contiene el cuarto 
informe trimestral de operaciones practicadas, 
seguimiento y actividades llevadas a cabo por 
la auditoría superior de michoacán, de los 
meses comprendidos de octubre a diciembre, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite oficio 
número asm/079/2021, que contiene el informe 
específico a las quejas y denuncias presentadas 
a dicho órgano de fiscalización, respecto a la 
situación que guardan las mismas. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite oficio 
número asm/083/2021, que contiene el informe 
general ejecutivo del resultado de fiscalización 
superior de la cuenta pública, así como los 
informes de resultados de la revisión del mismo 
instrumento y de los ayuntamientos. 

vii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa con 
proyecto de decreto, por el cual se declara el 
año 2021 como el “centenario del natalicio del 
lic. guillermo morales osorio”, presentada por 
el c. daniel mora ortega, presidente del colegio 
de abogados del estado de michoacán. 

viii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por el cual se declara 
el año 2021 como el “centenario del natalicio 
del lic. guillermo morales osorio”, presentada 
por la c. jarintzin reséndiz camacho. 

ix. dar cuenta de la recepción de la iniciativa con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforma 
el artículo 2° de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la ciudadana alma yazmín aburto 
zepeda, así como los ciudadanos carlos escobedo 
suárez, jorge luis hernández altamirano y juan 
carlos foncerrada berumen. 

Sesión Ordinaria Virtual, el día 23 veintitrés de 
febrero de 2021 dos mil veintiuno Presidencia del 
Diputado Octavio Ocampo Córdova. Siendo las 10:25 
diez horas, con veinticinco minutos el Presidente de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 
fracción XIV, 25, 28 fracción III, 33 fracción XIV y 218 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió a la consideración del Pleno la habilitación del 
Sistema de Videoconferencias denominado “zoom” 
para la celebración de Sesión Ordinaria Virtual, lo 
anterior en atención a las medidas de prevención 
en el contexto de la Nueva Normalidad derivada de 
la contingencia generada por la presencia del virus 
Sars-Cov-2 (Covid-19); por lo que, con fundamento 
en la fracción IV del Artículo 266 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado la 
habilitación del sistema de videoconferencias 
denominado “zoom” para la celebración de sesión 
ordinaria virtual; a continuación, instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente:

Orden del Día:

i. lectura de la comunicación remitida por la 
comisión permanente del h. congreso de la unión, 
que contiene exhorto a diversos congresos 
locales, a efecto de que se realicen o en su caso, 
concluyan la armonización de su legislación con 
lo dispuesto en la ley general de archivos, así 
como realizar las gestiones necesarias para la 
instalación de los congresos locales de archivos. 

ii. lectura de la comunicación enviada por la 
lic. maría de lourdes becerra pérez, secretaria 
ejecutiva del instituto electoral de michoacán, 
mediante el cual remite a esta soberanía el 
informe anual 2020, de gestión del órgano 
interno de control de dicho instituto. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la lic. merith liliana flores pardo, secretaría 
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que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión jurisdiccional. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de jóvenes y deporte. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de desarrollo 
sustentable y medio ambiente. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de pueblos indígenas. 

xxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de desarrollo social. 

xxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de migración. 

xxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara el archivo definitivo de tres iniciativas 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a 
la ley de educación del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de educación. 

x. dar cuenta de la recepción de la iniciativa con 
proyecto de decreto mediante del cual se inscribe 
el nombre de ma. del refugio garcía martínez en 
el frontispicio de honor del palacio del poder 
legislativo de estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la presidenta e integrantes del 
observatorio de participación política de las 
mujeres en michoacán. 

xi. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto por que se derogan 
los artículos 142 y 145 del código penal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las representantes de las colectivas feministas 
y activistas independientes que conforman 
ilemich. 

xii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa en 
relación al quinto informe del estado que guarda 
la administración pública estatal, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de régimen interno y 
prácticas parlamentarias. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de industria, comercio 
y servicios. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de trabajo y previsión 
social. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
que guarda la administración pública estatal, 
elaborado por la comisión de seguridad pública y 
protección civil. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo que contiene la glosa 
en relación al quinto informe del estado 
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En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, la Lic. 
Merith Liliana Flores Pardo, Secretaría Municipal 
del Ayuntamiento de Santa Ana Maya, Michoacán; 
informa a esta Soberanía que en Sesión de Cabildo 
se aprobó la Licencia para ausentarse del cargo de 
Presidente Municipal al Dr. Juan Audiel Calderón 
Mendoza; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite oficio número 
ASM/078/2021, que contiene el Cuarto Informe 
Trimestral de operaciones practicadas, seguimiento y 
actividades llevadas a cabo por la Auditoría Superior 
de Michoacán, de los meses comprendidos de Octubre 
a Diciembre, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior, 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Quinto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán, remite oficio número 
ASM/079/2021, que contiene el Informe Específico 
a las quejas y denuncias presentadas a dicho Órgano 
de Fiscalización, respecto a la situación que guardan 
las mismas; finalizada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Presidente de 
la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán, remite oficio número ASM/083/2021, 
que contiene el Informe General Ejecutivo del 
resultado de Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública, así como los informes de resultados 
de la revisión del mismo instrumento y de los 
ayuntamientos; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Programación 
Presupuesto y Cuenta Pública, para estudio análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente dio cuenta de la Recepción 

xxvi. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el que se 
exhorta al h. congreso de la unión, para que 
considere emitir un nuevo punto de acuerdo 
dirigido al titular de la procuraduría federal 
del consumidor, (profeco), solicitando una 
intervención más pronta, estricta e inmediata, así 
como en la aplicación de las sanciones, ante el 
cobro desmedido en la venta, arrendamiento de 
tanques, así como de concentradores de oxígeno 
medicinal, presentada por la diputada ma. del 
refugio cabrera hermosillo, integrante de grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

Al término de la lectura, el Presidente con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió en votación nominal el Orden del 
Día, presentada en manera virtual, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación remitida 
por la Comisión permanente del H. Congreso de la 
Unión, que contiene exhorto a diversos Congresos 
Locales, a efecto de que se realicen o en su caso, 
concluyan la armonización de su legislación con lo 
dispuesto en la Ley General de Archivos, así como 
realizar las gestiones necesarias para la instalación 
de los Congresos Locales de Archivos; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Gobernación, para su conocimiento y trámite 
correspondiente, así como al Comité de Editorial, 
Biblioteca y Archivo, para el mismo efecto. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación enviada por la Lic. María 
de Lourdes Becerra Pérez, Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral de Michoacán, mediante el cual 
remite a esta Soberanía el Informe Anual 2020, de 
Gestión del Órgano Interno de Control de dicho 
Instituto; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana, para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
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Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Quinto Informe 
del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto 
de Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al 
Quinto Informe del Estado que Guarda la Administración 
Pública Estatal en Materia de Puntos Constitucionales”; y 
ordenó se elaborara el Acuerdo y cumpliera conforme 
al mismo. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado que 
Guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto 
de Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al 
Quinto Informe del Estado que Guarda la Administración 
Pública Estatal en Materia de Régimen Interno y Prácticas 

de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 
cual se Declara el Año 2021 como el “Centenario 
del Natalicio del Lic. Guillermo Morales Osorio”, 
presentada por el C. Daniel Mora Ortega, Presidente 
del Colegio de Abogados del Estado de Michoacán; 
y ordenó su turno a la Comisión de Cultura y Artes; 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, el 
Presidente dio cuenta de la Recepción de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el cual se Declara el 
Año 2021 como el “Centenario del Natalicio del Lic. 
Guillermo Morales Osorio”, presentada por la C. 
Jarintzin Reséndiz Camacho; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Cultura 
y Artes; para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente dio cuenta de la Recepción de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforma el Artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la Ciudadana Alma Yazmín Aburto 
Zepeda, así como los ciudadanos Carlos Escobedo 
Suárez, Jorge Luis Hernández Altamirano y Juan 
Carlos Foncerrada Berumen; y ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente dio cuenta de la Recepción de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante del 
cual se inscribe el nombre de Ma. del Refugio García 
Martínez en el Frontispicio de Honor del Palacio 
del Poder Legislativo de Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la Presidenta e integrantes 
del Observatorio de Participación Política de las 
Mujeres en Michoacán; finalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Cultura 
y Artes; para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente dio cuenta de la 
Recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por que se derogan los artículos 142 y 145 del 
Código Penal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por las representantes de las colectivas 
feministas y activistas independientes que conforman 
ILEMICH; al término de la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia y salud y 
Asistencia Social para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
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la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al 
Quinto Informe del Estado que Guarda la Administración 
Pública Estatal en Materia de Trabajo y Previsión Social”; y 
ordenó se elaborara el Acuerdo y cumpliera conforme 
al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe 
del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado deseaba intervenir; el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al Quinto 
Informe del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal en Materia de Seguridad Pública y Protección 
Civil”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe 
del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión Jurisdiccional; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado deseaba intervenir; el 
Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 

Parlamentarias”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
cumpliera conforme al mismo.. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado que 
Guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Industria, Comercio y Servicios; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado deseaba intervenir; el 
Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 22 
veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
en relación al Quinto Informe del Estado que Guarda la 
Administración Pública Estatal en Materia de Industria, 
Comercio y Servicios”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe 
del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto 
de Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por 
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sometió para su aprobación en votación nominal, 
el Proyecto de Acuerdo, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 21 veintiuno votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al 
Quinto Informe del Estado que Guarda la Administración 
Pública Estatal en Materia de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado que 
Guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto 
de Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 22 veintidós votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa en relación al 
Quinto Informe del Estado que Guarda la Administración 
Pública Estatal en Materia de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe 
del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Cultura y 
Artes; finalizada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 

la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Quinto Informe del Estado 
que Guarda la Administración Pública Estatal en Materia 
de Jurisdiccional”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado que 
Guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Jóvenes y Deporte; al término 
de la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado deseaba intervenir; el 
Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo que contiene la Glosa 
en relación al Quinto Informe del Estado que Guarda la 
Administración Pública Estatal en Materia de Jóvenes y 
Deporte”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe del 
Estado que Guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado deseaba intervenir; el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 266 en su 
fracción IV, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
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preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado deseaba intervenir; el 
Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo, 
por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa en relación al Quinto Informe del 
Estado que Guarda la Administración Pública Estatal en 
Materia de Desarrollo Social”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe 
del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Migración; 
finalizada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado deseaba intervenir; el 
Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en relación al Quinto Informe del Estado 
que Guarda la Administración Pública Estatal en Materia 
de Migración”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara el Archivo definitivo de 

correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa en relación al Quinto Informe del 
Estado que Guarda la Administración Pública Estatal en 
Materia de Cultura y Artes”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo que 
contiene la Glosa en Relación al Quinto Informe 
del Estado que Guarda la Administración Pública 
Estatal, elaborado por la Comisión de Pueblos 
Indígenas; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
deseaba intervenir; el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 266 en su fracción IV, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometió para 
su aprobación en votación nominal, el Proyecto de 
Acuerdo, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado, 
el cual fue de 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
que contiene la Glosa en relación al Quinto Informe del 
Estado que Guarda la Administración Pública Estatal en 
Materia de Pueblos Indígenas”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo que contiene la 
Glosa en Relación al Quinto Informe del Estado que 
Guarda la Administración Pública Estatal, elaborado 
por la Comisión de Desarrollo Social; al término 
de la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
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posterior, el Presidente declaró: Aprobado se considera 
de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo, 
por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia su resultado; 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que 
se exhorta al H. Congreso de la unión, para que considere 
emitir un nuevo Punto de Acuerdo dirigido al Titular 
de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), 
solicitando una intervención más pronta, estricta e 
inmediata, así como en la aplicación de las sanciones, ante 
el cobro desmedido en la venta, arrendamiento de tanques, 
así como de concentradores de oxígeno medicinal”; ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó 
se levantara la Sesión Virtual. Siendo las 12:55 doce 
horas con cincuenta y cinco minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, 
Cedillo de Jesús Francisco, Ceballos Hernández 
Adriana Gabriela, Cortés Mendoza David Alejandro, 
Equihua Equihua Osiel, Estrada Cárdenas Javier, 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, González Villagómez 
Humberto, Granados Beltrán Laura, Hernández 
Iñiguez Adriana, Hernández Vázquez Arturo, López 
Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Mora Covarrubias María 
Teresa, Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova 
Octavio, Paredes Andrade Francisco Javier, Portillo 
Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador 
Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del Carmen, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, Virrueta 
García Ángel Custodio y Zavala Ramírez Wilma. 

tres Iniciativas con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
a la Ley de Educación del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Educación; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado deseaba intervenir; el 
Presidente con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió para su aprobación 
en votación nominal, el Proyecto de Acuerdo, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
declara el Archivo definitivo de tres Iniciativas con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley de Educación del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada María del Refugio Cabrera Hermosillo, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al H. 
Congreso de la Unión, para que considere emitir un 
nuevo Punto de Acuerdo dirigido al Titular de la 
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), 
solicitando una intervención más pronta, estricta e 
inmediata, así como en la aplicación de las sanciones, 
ante el cobro desmedido en la venta, arrendamiento 
de tanques, así como de concentradores de oxígeno 
medicinal; concluida la intervención, el Presidente 
solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura al texto del 
Proyecto de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente 
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal si la Propuesta de Acuerdo 
se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
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Se concedió permiso para faltar a la Sesión a 
las y los diputados Valencia Sandra Luz, Gaona 
García Baltazar, Orihuela Estefan Eduardo, Escobar 
Ledesma Óscar y Martínez Soto Norberto Antonio.

Presidente
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez

Tercera Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez
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